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UN DECLIVE PREVISTO DEL 70% JUSTIFICA EL CAMBIO LEGAL

¿Por qué la alondra ricotí
debe catalogarse como

‘En peligro de extinción’?
La fragmentada población española es la

única presencia de la alondra ricotí en
Europa. Con la información científica

disponible, esta ave debería pasar ya a ser
clasificada como “En peligro de extinción” en

el Catálogo Español de Especies
Amenazadas. Un declive previsto del 70%,

tras analizar la evolución de más de treinta de
sus reductos, supera con creces la línea roja
marcada por los criterios establecidos para

abordar ese cambio legal.  

por Cristian Pérez-Granados y Germán M. López-Iborra

El pico largo y algo curvo, así como su postura a menudo
erguida, son rasgos distintivos de la alondra ricotí, espe-
cie amenazada cuyas únicas poblaciones europeas se
restringen a la península Ibérica (foto: José Luis Gómez
de Francisco).
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Un macho de alon-
dra ricotí canta so-
bre un matorral ba-
jo. El canto de la es-
pecie es muy poten-
te, pudiendo oírse a
más de un kilómetro
de distancia (foto:
Ricardo Rodríguez). 

En la foto central,
matorral bajo com-
puesto por tomillos,
aliagas y cantuesos,
en el Rincón de Ade-
muz (Valencia). Se
trata del hábitat ca-
racterístico de la
alondra ricotí, que
evita zonas con ele-
vada presencia de
arbolado, pendiente
o matorrales de
gran altura como ja-
rales y brezales (fo-
to: Gregorio Pérez).

AVES AMENAZADAS de medios semidesérticos

tos disponibles, vio aumentada su categoría le-
gal de amenaza con su catalogación como “Vul-
nerable”, la misma que posee en el actual Catá-
logo Español de Especies Amenazadas (Real De-
creto 139/2011, de 4 de febrero).
No obstante, creemos que en la actualidad hay

suficiente información para considerar que la
alondra ricotí se debe clasificar oficialmente como
“En peligro de extinción”, al cumplir con varios de
los criterios orientadores establecidos para incor-
porar taxones y poblaciones en catálogos de es-
pecies amenazadas o para modificar la categoría
legal de los ya incluidos. Estos criterios han recibi-
do el visto bueno de la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza, lo que permite dar cum-
plimiento al artículo 54 de la Ley del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad (42/2007), que pro-
pone evaluar de manera periódica el estado de
conservación de las especies amenazadas. 
El Libro Rojo de las Aves de España ya catalo-

ga a la alondra ricotí como “En peligro” (2), al
utilizar los criterios asignados para especies
amenazadas por la IUCN. Pero en el caso del Ca-
tálogo Español de Especies Amenazadas, los cri-
terios varían con respecto a los de la IUCN. Por

En el contexto de Europa, la alondra rico-
tí (Chersophilus duponti) únicamente
está presente en España, donde sus po-
blaciones se encuentran totalmente se-
paradas de las africanas por el mar Me-

diterráneo, que actúa como barrera infranquea-
ble. Hablamos de uno de los paseriformes euro-
peos más amenazados, con unos efectivos re-
productores estimados entre los años 2004 y
2007 en unas 2.000-2.400 parejas, de las que
prácticamente el 70% se concentraba en tan so-
lo nueve localidades (1).
Las principales amenazas que se ciernen en la

actualidad sobre la alondra ricotí son la pérdida y
el deterioro del hábitat, así como el elevado gra-
do de aislamiento y ausencia de protección legal
de muchas de sus poblaciones. En el antiguo Ca-
tálogo Nacional de Especies Amenazadas fue in-
cluida en la categoría “De interés especial”, de-
bido a que apenas se conocían datos. No olvide-
mos que su descubrimiento como especie repro-
ductora en la península Ibérica era relativamente
reciente. En 2004, con un mayor número de da-
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ello, valiéndonos de la información disponible
más reciente, proponemos revisar al alza la cate-
goría de amenaza de esta especie siguiendo los
criterios vigentes en la legislación española.
Centrémonos por lo tanto en el Catálogo Espa-

ñol de Especies Amenazadas. Para que una es-
pecie aumente su categoría de amenaza en este
inventario es suficiente que cumpla tan solo uno
de los requisitos que exponemos a continuación.

Tan amenazada como desatendida
El apartado A de los criterios orientadores esta-
blecidos para el catálogo español versa sobre el
declive poblacional sufrido por una especie. Se-
gún el criterio A1, para catalogarla como “En pe-
ligro de extinción” debe haberse estimado una
reducción de al menos un 40% dentro del último
medio siglo. Dado que la distribución de la alon-
dra ricotí no se conoció de manera aceptable
hasta finales de la década de 1980, no existen
datos para un periodo tan largo y no se puede
realizar este análisis.
El primer censo nacional de alondra ricotí –rea-

lizado en 1988 usando la metodología del tran-
secto lineal con ancho de banda de 25 metros–

estimó una población de 13.000 individuos (3).
Pero el último censo nacional (realizado entre
2004 y 2007 siguiendo la metodología del tran-
secto lineal con ancho de banda de 500 metros)
redujo esta estima a 7.000 individuos (1), por lo
que la regresión a escala española sería del 46%
en veinte años. No obstante, dado que ambos
censos fueron realizados con metodologías dis-
tintas, esta comparación no puede considerarse
fiable. Además, se ha demostrado que el método
empleado en el primer censo sobrevalora el nú-
mero de ejemplares, debido en parte a errores
durante la realización de los conteos. 
Si consideramos entonces el criterio A2, para

catalogar una especie como “En peligro de extin-
ción” es necesario estimar una regresión al menos
del 40% en los próximos veinte años o cinco gene-
raciones, tras ser evaluados los factores de ame-
naza y las medidas de conservación adoptadas.
En el caso de la alondra ricotí las medidas de con-
servación que se han llevado a cabo son escasas,
por no decir nulas. Sirva como ejemplo que ningu-
na comunidad autónoma ha creado el correspon-
diente plan de conservación al que obliga la Ley
42/2007 para las especies catalogadas como “Vul-
nerables”. La única excepción parcial es Andalu-
cía, que ha creado un plan de conservación con-
junto para todas las aves esteparias. 
Parece probable pues que la tendencia futura

de la especie sea la misma que la que ha sufrido
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Un ejemplar adulto
de alondra ricotí cap-
tura una presa. La
dieta de la especie es
principalmente in-
sectívora, como nos
indica su pico largo y
fino (foto: Ricardo
Rodríguez).

Creemos que en la actualidad hay 
suficiente información para considerar
que la alondra ricotí se debe clasificar
oficialmente como “En peligro de 
extinción".
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durante estos últimos años, o incluso podría ver-
se agravada, debido a que la disponibilidad de
hábitat y el número de poblaciones son cada vez
menores. Por lo tanto, podrían utilizarse las tasas
recientes de declive para hacer una proyección
de la evolución futura de las poblaciones en los
próximos veinte años o cinco generaciones. Para
la alondra ricotí se estiman dos años y medio por
generación (4), lo que hace un total de doce
años y medio para cinco generaciones.

Sólo sube en tres provincias
Con el fin de evitar posibles errores debidos a la
heterogeneidad de métodos, hemos estimado el
declive reciente sufrido por la alondra ricotí úni-
camente a partir de las poblaciones censadas de
manera comparable, bien a través del mapeo de
territorios o bien con transectos con ancho de
banda de 500 metros, que dan lugar a densida-
des parecidas, además de ser los procedimientos
más fiables. Los datos relativos al primer censo
nacional no se han incluido en el análisis, dado

AVES AMENAZADAS de medios semidesérticos

Esta zona del Rin-
cón de Ademuz (Va-
lencia) habitada
por la alondra ricotí
ha sido objeto de
una reforestación.
Este tipo de actua-
ciones, al igual que
roturaciones, pues-
tas en cultivo de
áreas naturales y el
abandono de la ga-
nadería, es la prin-
cipal amenaza para
el hábitat de la es-
pecie (foto: Cristian
Pérez-Granados).

que como se ha dicho se obtuvieron  mediante
transectos con ancho de banda de 25 metros. En
consecuencia, la escala temporal usada en nues-
tros cálculos es inferior a lo que permite el crite-
rio A2, ya que se basa en comparaciones realiza-
das entre censos separados como máximo por
doce años.
También se han excluido aquellos datos de po-

blaciones extinguidas según la última monogra-
fía publicada de la alondra ricotí (1), dado que en
general se trata de pequeños núcleos que no ha-
bían vuelto a ser cuantificados desde el primer
censo de 1998, por lo que las estimas poblacio-
nales previas estaban en su mayoría sobrevalo-
radas. De manera excepcional, sí se han consi-
derado los valores de seis poblaciones desapare-
cidas (dos en la provincia de Valencia y cuatro
en la de Toledo), dado que en estos casos parti-
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Cuadro 1

Más de treinta poblaciones a examen

Poblaciones Machos Declive 
1997-2005 2005-2013 (%)

Navarra 2 64-90 60 -58

Soria 3 119 82 -64

Palencia 1 15 6-8 -69

Burgos 2 16 8-10 -98

Teruel 1 34-38 44 0

Huesca 1 3-4 4 0

Zaragoza 5 103 94 -22

Valencia 6 51-60 38 -49

Toledo 5 15-18 2 -89

Albacete 1 7-8 5 -57

Murcia 2(*) 14-15 27 0

Granada 1 17 8-11 -79

Almería 3 13-15 6-8 -97

TOTAL 33 471-518 384-393 -70

La tabla refleja el número de poblaciones de alondra ricotí consi-
deradas en cada provincia (con un total de 33 poblaciones). Tam-
bién se indica el número de machos detectados en censos realiza-
dos en diferentes periodos de tiempo en los mismos núcleos y con
metodologías similares. Además, se muestra el porcentaje de de-
clive medio anual estimado para cada provincia en cinco genera-
ciones de la especie (doce años y medio), periodo de tiempo esti-
pulado en los criterios establecidos para justificar cambios en la
catalogación de especies amenazadas en España. La gran mayoría
de los datos proviene de las referencias bibliográficas 1, 5, 6 y 9, así
como de datos propios de los autores. (*) El censo previo de la po-
blación murciana de Yecla es de 2009, fuera del rango dado en la
tabla; el censo posterior es de 2012, por lo que existe una diferen-
cia de cuatro años entre ambos.
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culares el proceso de extinción
ha sido debidamente documen-
tado a través de censos específi-
cos realizados con conteos simi-
lares (5, 6). 
Hemos tratado de considerar la

escala temporal más amplia que
los censos realizados con meto-
dologías similares fiables permi-
tieran. El tiempo medio transcu-
rrido entre el censo más reciente
de una población y el anterior ha
sido de 5’2 años (mínimo de dos
años y máximo de doce años).
Para pronosticar el declive espe-
rado en cinco generaciones he-
mos calculado en primer lugar la
tasa media de crecimiento anual
entre las estimas poblacionales
comparables. Suponiendo esa ta-
sa constante, hemos obtenido el
porcentaje de reducción pobla-
cional esperada al cabo de esas
cinco generaciones (es decir, en
doce años y medio). 
Gracias a esta metodología,

hemos podido analizar la tenden-
cia de 33 poblaciones de alondra
ricotí repartidas en trece provin-
cias –estimamos que podrían re-
presentar un 10% de los efecti-
vos a escala estatal– y obtener
un declive medio del 70% (Cua-
dro 1). La especie únicamente
presenta tendencias positivas en
tres provincias (Teruel, Huesca y
Murcia), cuyos datos proceden
del estudio de solo una o dos po-
blaciones, por lo que pueden no
ser del todo representativos de la
situación actual. En Murcia su
distribución y abundancia pare-

cen haberse visto favorecidas tras el incendio
que tuvo lugar en la década de los noventa en la
Sierra del Picarcho, ya que la zona había sido
muestreada años antes del fuego con resultados
negativos, además de haberse conocido nuevas
poblaciones durante los últimos años (7). 

Son esperables más extinciones 
si no se actúa a tiempo
Con la información disponible y analizada pode-
mos afirmar que la alondra ricotí ha experimen-
tado un declive superior al umbral indicado en el
criterio A2 para la categoría “En peligro de extin-
ción”, en la que esta especie debería estar inclui-
da. Si consideramos que no hemos contemplado
en este análisis las cerca de cuarenta poblacio-
nes ya desaparecidas (Cuadro 2), así como que
el declive obtenido se basa en un intervalo de
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Cuadro 2

Poblaciones recientemente extinguidas

Población Provincia Número previo 
de machos

Páramos de Alfès Lleida 40-60
Pulguer Navarra 2
Sierra de Santa Ana Soria -
Muro de Ágreda Soria -
Ágreda Soria -
Berlanga Soria -
Ambrona Soria -
Fuencaliente Soria -
Páramo de los Franceses Palencia 20
San Martín de Valvení Palencia -
Arroyo de Civijón Segovia -
Páramo de El Cerrato Valladolid -
Altos de Casanova Burgos 9
Calanda Teruel 2
Pallaruelo Huesca 10
Ballobar Huesca 1
Ontiñena Huesca 14
Chalamera Huesca -
La Puebla de Albortón Zaragoza 18
Zuera Zaragoza 63-65
Longares Zaragoza 11
Bujaraloz Zaragoza 10-20
Perdiguera Zaragoza 20
Tóvedas Valencia 4
Pinar 2 Valencia 3
Pinar 3 Valencia 5
Lillo Toledo 3-4
Hoya de Quero Toledo 1-2
Pastrana Toledo 5
El Toboso Toledo 3-5
Villahermosa Albacete -
Cordobilla Albacete -
El Hoyazo Cuenca 3
Sierra Espuña Murcia -
Bancal Viejo Murcia 8
Baza Granada 20

TOTAL 275-311

Casi cuarenta poblaciones de alondra ricotí, en Cataluña, Navarra,
Castilla y León, Aragón, Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha,
Región de Murcia y Andalucía, se han extinguido en los últimos diez
años. Esta tabla las localiza y refleja la última estima poblacional
previa del número de machos en cada una de las poblaciones antes
de la extinción. En algunas localidades únicamente se conoce la
presencia histórica de la especie, sin haber sido estimado su tama-
ño original, por lo que en el cuadro, en vez de un número, aparece
un guión. La gran mayoría de los datos proviene de las referencias
bibliográficas 1, 5, 6 y 9, así como de datos propios de los autores. 
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Arriba, alondra ri-
cotí capturada para
su marcaje científi-
co en la provincia
de Valencia, en cu-
ya cola se aprecia el
par más externo de
las plumas rectrices
blancas que le es
característico. A la
derecha, un peque-
ño emisor ha sido
colocado en el dor-
so de este ejemplar,
lo que permitirá su
seguimiento en el
medio natural (fo-
tos: Eva Serrano-
Davies y Cristian
Pérez-Granados). 

mediante un análisis de viabilidad poblacional–
para ser catalogada como “En peligro de extin-
ción”. No ha sido posible examinar este criterio
debido a la escasa disponibilidad de parámetros
demográficos de la especie, esenciales para ese
tipo de análisis. No obstante, en la monografía
publicada en 2010 por el anterior Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (1), se
incluye un análisis de viabilidad poblacional don-
de se pone de manifiesto que el riesgo de extin-
ción de las poblaciones de Andalucía y de la pro-
vincia de Palencia en los próximos cincuenta
años es máximo. Sin embargo no se dan datos
específicos para los próximos veinte años de la
población en su globalidad, ni conocemos dichos
datos para poblaciones concretas. 
Según el criterio B, es necesario catalogar una

especie como “En peligro de extinción” si el área
de distribución ha disminuido en al menos un
75% en los últimos cincuenta años o su área de
ocupación se ha reducido en un 50% en el mis-
mo periodo. Este punto es imposible de analizar
en la práctica, ya que la alondra ricotí pasó casi
desapercibida en la península Ibérica hasta me-
diados de la década de los ochenta, periodo en
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AVES AMENAZADAS de medios semidesérticos

tiempo inferior al que permite el criterio A2, la in-
clusión de la alondra ricotí en dicha categoría de
amenaza adquiere mayor relevancia. 
Recientemente han sido publicadas las tasas

de crecimiento para dieciséis poblaciones del Va-
lle del Ebro (8). Según estos datos, en cinco ge-
neraciones –doce años y medio– tres de esas po-
blaciones se extinguirían y catorce decrecerían
más de un 60%. Así mismo, en la población va-
lenciana –formada por cinco subpoblaciones– se
ha estimado en la primera década de este siglo
un declive anual cercano al 10% (5), si bien la
tendencia no ha continuado durante los últimos
dos años. 
Entre las 33 poblaciones estudiadas, el 61%

muestra una tendencia claramente negativa (de-
clive superior al 15% en cinco generaciones),
mientras que únicamente el 15% se puede consi-
derar en situación estable y el 24% en situación
favorable (aumento superior al 15% en cinco ge-
neraciones). La tendencia futura de la alondra ri-
cotí parece no ser más optimista que la actual,
siendo necesaria su catalogación en la máxima
categoría de amenaza. Además, en la actualidad
persisten hasta 28 poblaciones con menos de
diez machos (1), no encontrándose ninguna de
ellas con tendencia favorable y únicamente tres
en situación estable, por lo que es previsible la
extinción de un gran número de ellas en los pró-
ximos años si no se toman las medidas oportu-
nas para su conservación. 

El consenso científico existe
El criterio A3 establece que una especie debe te-
ner una probabilidad de extinción de al menos
un 20% en los próximos viente años –estimado

Hemeroteca
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el que se suscitó un gran interés que dio lugar al
descubrimiento de nuevas localidades hasta en-
tonces desconocidas, de manera que el área de
distribución de la especie ha crecido respecto a
los datos originales de 1988 (2). 
No obstante, se conoce la extinción durante

las dos últimas décadas de las casi cuarenta po-
blaciones citadas (1, 5, 6, 9), entre ellas todas
las de Cataluña, antes siquiera de que se apro-
base ningún plan de conservación (10). Pese a
no poder analizar cuantitativamente si se cum-
ple el criterio B, podemos afirmar que el área de
distribución histórica de la alondra ricotí se ha
visto reducida drásticamente durante los últimos
25 años, lo que ha conducido a la especie a un
proceso de rarefacción difícil de revertir. 
El criterio C se refiere a un tamaño de pobla-

ción inferior al considerado como mínimo viable
efectivo o inferior al 25% del que podría existir
en situación favorable o según la capacidad de
carga del hábitat. Es algo que no ha podido abor-
darse en el presente estudio por no disponer de
datos vitales para su análisis. 
En cuanto al criterio D, requiere un consenso

entre técnicos de conservación y expertos en
biología de la especie. Los tres mayores especia-
listas mundiales en alondra ricotí –Francisco Suá-
rez, Vicente Garza y José Luis Tella– pusieron ya
en su día de manifiesto la necesidad de aumen-
tar la categoría de amenaza de la especie, me-
diante su catalogación como “En peligro de Ex-
tinción” a escala nacional y “En peligro” en la
Lista Roja de la IUCN (1, 2, 8). Dicha recataloga-
ción se basa en análisis propios realizados por
esos autores, por lo que el consenso científico
existe, y por lo tanto, se cumple el criterio D.

La población ibérica, aislada
La alondra ricotí cumple con varios de los requisi-
tos para su aumento de categoría de amenaza,
aunque únicamente sería preciso satisfacer uno
de ellos para que fuese obligatoria la nueva ca-
talogación como “En peligro de extinción”. Nues-
tros análisis y resultados corroboran la necesi-
dad de este cambio legal, por lo que hace falta
que sea propuesto por el comité científico encar-
gado de realizar las evaluaciones periódicas del
Catálogo Español de Especies Amenazadas, so-
bre todo si consideramos que la competencia de
nuestro país en la conservación del ave es máxi-
ma al ser el único de toda Europa donde pode-
mos encontrarla.
Además se puede descartar la posibilidad de

un efecto rescate desde las poblaciones africa-
nas de alondra ricotí, ya que ha quedado demos-
trado el aislamiento genético y reproductivo en-
tre continentes (11). Ambas poblaciones, la eu-
ropea y la africana, deben considerarse como
unidades evolutivamente significativas, lo que
da lugar a que la protección de la primera debe

abordarse como si se tratara de una especie dis-
tinta a la de la segunda.
Las normas marcan la pauta a la hora de tomar

decisiones, pero deben adaptarse a la realidad
de cada momento. Y ese momento ha llegado en
lo que se refiere a la protección legal derivada
del estatus de amenaza de la alondra ricotí. No
perdamos la oportunidad de hacer las cosas bien
y a tiempo.
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